
 

RAD. No. 2015-00256 
EJECUTIVO SINGULAR. 
SECRETARIA: Señor juez; pasó a su Despacho el presente proceso, informándole que el Auto 
adiado 17 de marzo de 2023, que ordeno la entrega de varios títulos judiciales, se incurrió en 
error al plasmarse el número de cedula de ciudadanía de la integrante de la parte ejecutada 
MARELBY CRISTINA BULA OVIEDO. 
Sírvase proveer. 
Sincelejo, 20 de abril de 2023. 
 

DALILA ROSA CONTRERAS ARROYO. 
Secretaria. 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL ORAL MUNICIPAL DE SINCELEJO-SUCRE, veinte (20) de 
abril de Dos Mil Veintitrés (2023). 
 
En atención a la nota de secretaria precedente, acaeciendo que efectivamente en providencia 
del diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023) antecedente, este Despacho Judicial 
dispuso la entrega de varios títulos judiciales en favor de la integrante de la parte ejecutada 
MARELBY CRISTINA BULA OVIEDO, siendo que, por pifia involuntaria, se plasmó 
erróneamente el Numero de Cedula de Ciudadanía de la mencionada como 35.726.630, 
siendo el correcto 32.726.630, razón por la que se dispondrá de Oficio la corrección del 
proveído arriba referenciado. 
 
En mérito de la expuesto se 

RESUELVE: 
 
Corríjase de oficio, el numeral primero, parte resolutiva, del proveído adiado diecisiete (17) de 
marzo de dos mil veintitrés (2023), mediante el cual se hace entrega de varios títulos judiciales, 
en el estricto sentido se corrija el Número de Cedula de Ciudadanía de la integrante de la parte 
ejecutada MARELBY CRISTINA BULA OVIEDO es 32.726.630, y no como se indicó 
35.726.630, quedando así:  
 
PRIMERO: Hágase entrega, previo endoso e identificación a la integrante de la parte ejecutada 
MARELBY CRISTINA BULA OVIEDO, identificada con la C.C. No. 32.726.630, de los 
siguientes títulos judiciales: 
 

Numero Fecha Valor 

463030000657768 07/07/2020 $ 71.524,50 

463030000696956 03/06/2021 $ 108.408,00 

463030000743380 14/06/2022 $ 116.698,00 

 
Para un total de DOS CIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS TREINTA PESOS 
CON CINCUENTA CENTAVOS ($296.630,50) los cuales le fueron descontados de su mesada 
pensional de la FIDUPREVISORA. 
 
 
 
 
El resto de los párrafos del auto de la data (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023), se 
mantienen incólumes. 
 
Téngase esta providencia como parte integrante del remembrado Auto. 



NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
 
 
 

RICARDO JULIO RICARDO MONTALVO 
JUEZ 
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